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ESTUDIO DE SECTOR QUE SOPORTA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD
CONTRATACION DIRECTA PARA LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA- SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y
DIVERSIDAD SEXUAL

1. Introducción
La función de contratación debe estar orientada a satisfacer las necesidades de tas Entidades y a obtener el mayor valor por
el dinero público. Las Entidades Estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y cómo pueden satisfaceria, por
lo cual, deben conocer y entender cómo y con quien pueden establecer la relación que permite satisfacer la necesidad
identificada. Para el efecto es necesario que las Entidades Estatales conozcan el contexto en el cual los posibles proveedores
desarrollan su actividad.

El Departamento del Valle del Cauca adherido a los postulados normativos antes descritos y dada su naturaleza jurídica,
requiere adelantar proceso de contratación para seleccionar la persona natural o jurídica que asumala ejecución del proceso
que tiene por objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADORA PÚBLICA ESPECIALISTA EN
GERENCIA FINANCIERA EN LA SECRETARÍA DE MUJER, EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO DESARROLLO DE
ESTRATEGIAS TERRITORIALES QUE PERMITAN EL IMPULSO DE LAS AUTONOMÍAS PERSONALES Y
ECONÓMICAS DE LAS MUJERES DEL VALLE DEL CAUCA. La función de compras debe estar orientada a satisfacer las
necesidades del Departamento del Valle del Cauca y a obtener el mayor beneficio por el dinero público. Para cumplir con
este objetivo, la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL debe conocer claramente cuál
es su necesidad y determinar la mejor manera en que el mercado puede satisfacerla.

En este sentido, el Artículo No. 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, estableció como deber de las entidades estatales
elaborarel análisis de sector durante la etapa de planeación de un proceso de contratación pública. El análisis de sector es
el documento que orienta a la Entidad Estatal en la definición de requisitos habilitantes y técnicos de su proceso, así como
en la caracterización de su mercadoe identificación de posibles riesgos del proceso de contratación.

En este orden de ideas, el presente documento presenta el estudio del sector para la contratación de: PRESTAR LOS
SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADORA PÚBLICA ESPECIALISTA EN GERENCIA FINANCIERA EN LA
SECRETARÍA DE MUJER, EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL
CAUCA, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO DESARROLLO DE ESTRATEGIAS TERRITORIALES
QUE PERMITAN EL IMPULSO DE LAS AUTONOMÍAS PERSONALES Y ECONÓMICAS DE LAS MUJERES DEL VALLE
DEL CAUCALa SECRETARÍA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL revisó en páginas web
relacionadas con el mismo objeto que la entidad necesita contratar y en aras de la eficiencia administrativa se tomaron
estudios realizados por el Departamento Nacional de Estadística — DANE, Asociación Nacional de Empresarios de Colombia

— ANDI, Sistema de Información de Educación para el Trabajo - SIET y del Portal de Información Empresarial de la
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES entre otras en su contenido pertinente para nuestro caso, la anterior explicación
obedece al respeto y debido crédito por el trabajo elaborado por otra Entidades de carácter Estatal y particular.

1.1 CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS
2. Grupo. Segmento Familia Clase Producto

30 *F Servicios de gestión, servicios profesionales Servicios de recursos
16 Do

Servicios nio arnraóS sos de ree Servicios de personal temporal
—|Servicios de personal temporal

2. Definiciones

“Concepto, sigla” Definición.

ANDI Asociación Nacional de Empresarios de Colombia

'ANI Agencia Nacional de Infraestructura
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AS
DANE Departamento Nacional de Estadistica

PIE Portal de Información Empresarial - Superintendencia de sociedades

CONTRATO POR
Esel contrato mediante el cual Una persona, normalmente un especialista, en algún área, se obliga con respecto a

PRESTACION DE otra a realizar una serie de servicios a cambio de un precio. Es importante señalar que el pago del contrato es dirigido
SERVICIOS al cumplimiento de metas, horas, objetivos, proyectos; etc. Se trata de un contrato oneroso, y a El contraprestación

: de pago, es en dinero o especie la cual será pagada proporcionalmente conformealas actividades realizadas

3. Aspectos generales de mercado

Según la división clásica, los sectores de la economía son:
+ Sector primario: producción básica y actividades agro
* Sector secundario: producción de bienesyel sector industrial
+ Sector terciario: sector de servicios

El bien o servicio a contratar se encuentra en el sector TERCIARIO

El sector servicios o sector terciario es el sector económico que engloba las actividades relacionadas con los servicios no
productores o transformadores de bienes materiales. Generan servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de
cualquier población en el mundo.

incluye subsectores como comercio, comunicaciones, centro de llamadas, finanzas, turismo, hostelería, ocio, cultura,
espectáculos, la administración pública y los denominados servicios públicos, los presta el Estadoola iniciativa privada
(sanidad, educación, atención a la dependencia), entre otros.

Dirige, organiza y facilita la actividad productiva de los otros sectores (sector primario y sector secundario). Aunque se le
considera un sector dela producción, propiamente su papel principal se encuentra en los dos pasos siguientes dela actividad
económica: la distribución y el consumo.

El predominio del sector terciario frente a los otros dos en las economías más desarrolladas permite hablar del proceso de
terciarización. El Premio del Banco de Suecia en Ciencias Económicas en memoria de Alfred Nobel, Paul Krugman
argumenta que la menor productividad del sector serviciosyla dificultad para mejorar su productividad esel principal factor
del estancamiento de los niveles de vida en muchos países.

El sector de servicios se compone de áreas de la economía tales como:
+ Comercio (mayorista, minorista, franquicias)
+ Actividades financieras (banca, seguros, bolsa y otros mercados de valores)
+ Servicios personales, los más importantes de los cuales son los que se identifican con elestado de

bienestar (especialmente educación, sanidad y atención a la dependencia -servicios públicos, se presten por
el Estado o porla iniciativa privada), pero también otros (como las peluquerías)

+ Servicios a empresas de cualquier sector, comola gestión y administración de empresas (incluyendo el nivel ejecutivo),
la publicidad y las consultorías y asesoramientos económico, jurídico, tecnológico, de inversiones, etc.

+ Función pública, administración pública, actividades de representación política y de servicios a la comunidad, como las
actividades en torno a la seguridad y defensa (ejército, policía, protección civil, bomberos, etc.) y las actividades en

torno a la justicia (jueces, abogados, notarios, etc.)
e Hotelería y las actividades en torno al turismo
+ Las actividades en torno alocio, la cultura, el deporte y los espectáculos, que incluyen las llamadas industrias

audiovisuales o de imagen y sonido (industria musical, industria cinematográfica y similares, como los videojuegos);
la industria editorial se incluye, con las artes gráficas, entre los sectores industriales (es decir, en el sector secundario)

+ Transporte y comunicación (según se transladen mercancías o información)
+ Medios de comunicación, especialmente los medios de comunicación de masas o sociales (periodismo escrito -

prensa, radio y televisión)
+  Telecomunicaciones, especialmente los medios personales (telefonía)
» Otras aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), especialmente la informática e Internet.
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Las empresas de servicio público a menudo se consideran parte del sector terciario cuando proporcionan servicios a las
personas, si bien cuando secrea la infraestructura de la empresa de servicio público a menudo se considera parte del sector
secundario, aunque el mismo negocio puede estar implicado en ambos aspectos de la operación. Las economías tienden a
seguir una progresión de desarrollo que las lleve de una gran confianza en la agricultura hacia el desarrollo de
la industria (p.ej. automóviles, textil, construcción naval, acero, mineria) y finalmente hacia una estructura basada en el
servicio. Mientras que la primera economía para seguir esta trayectoria en el mundo moderno fue la del Reino Unido, la
velocidad en la cual otras economías han hecho más adelante la transición basada en los servicios, a veces
llamados postindustriales, se ha acelerado sobre ésta.

3.1. Contexto Económico
3.1.1. PIB Información1l/ trimestre 2022
En el tercer trimestre de 2022, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 7,0% respecto al mismo periodo de
2021pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:
+ Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 8,1% (contribuye 1,6 puntos porcentualesa la variación anual).

» Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares
individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de
bienes y servicios para uso propio crece 36,9% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual).

» Industrias manufactureras crece 7,0% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual).
Enlo corrido del año 2022, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto interno Bruto presenta un crecimiento
9,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:
+ Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehiculos automotores y motocicletas; Transporte y
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,1% (contribuye 2,9 puntos porcentualesa la variación anual).

» Industrias manufactureras crece 12,6% (contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual).
+ Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares
individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de
bienes y servicios para uso propio crece 37,0% (contribuye 1,2 puntos porcentualesa la variación anual).
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estaciona! y
calendario crece 1,6%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica:

» Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de tos hogares
individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de
bienesy servicios para uso propio crece 7,5%.
« Construcción crece 2,8%.
+ Explotación de minas y canteras crece 1,9%.

Grafico. Valor agregado por actividad económica Tasas de crecimiento en volumen Tercer trimestre 2022
Tortas de crecimiento D4

eche original
Actividad
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ACIÍICES inmolriadas. 21 20 :
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Adminisrración pública, detenía, educación y tud? 29 e ar
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Valor agregado bruno . 22 09
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Fuentes DAME, Cuenus nacionales
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*Geshes encadenadas de volumen con año de selecercia 2015.

Isuminctio de ermerciand par vapor y aloe acondrronaDo, distribución de aqua, evacuación y timamiento de suas
residuates, gestión de desechos y actividades de aeneemiento ambiental
*Commncio e por mayor y dl pór mor reperción de VERNOS dto y Mortis mantrone y
elmaconameento, alojamiento y servicios de comica
“Acuwicdaciós profecionales, ciemilicas y 1ónirar acuvidades de servicios admaniurrativos y de apoyo,
Momimtración pubics y Orlema: planes ce seguridad socia ce afiliación oDigaiaria. educación: actómidacos de

Fuente: DANE, Cuentas nacionales
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3.1.2. Industrias manufactureras
En el tercer trimestre de 2022, el valor agregado delas industrias manufactureras crece 7,0% en su serie original, respecto
al mismo periodo de 2021pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:
* Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 2,7%.
* Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado;
fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y articulos similares, y fabricación de articulos de talabartería y
guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 14,8%. .

* Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos
de cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción
de copias a partir de grabaciones originales crece 10,2%.
* Coquización, fabricación de productos dela refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación de
sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos
botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros productos minerales
no metálicos crece 5,4%.

.

+ Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y
equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación
de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques; fabricación de otros
tipos de equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo crece 10,4%.
+ Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras crecen 9,0%.
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado
de las industrias manufactureras crece en 0,9%, explicado por:
* Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco decrece 2,4%.
Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado;
fabricación de articulos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos simitares, y fabricación de artículos de talabartería y
guarnicionería; adobo y teñido de pieles decrece 0,2%.

* Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos
de cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de pape! y de cartón; actividades de impresión; producción
de copias a partir de grabaciones originales decrece 0,2%.
* Coquización, fabricación de productos dela refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación de
sustancias y productos quimicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos
botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de cauchoy de plástico; fabricación de otros productos minerales
no metálicos crece 2,0%.
* Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y
equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación
de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques; fabricación de otros
tipos de equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo crece 1,7%.
* Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras decrecen 0,5%

Grafico. Industrias manufactureras Tasas de crecimiento en volumen1 Tercer trimestre 2022

Tasás de crecimiento (X)

, Serie ajustada por efectoSerie original .-stacionalycalendarioActividad económica AAAAnuat  Añocorrido Trimestral
2022". 117 20227 2022%- 117

2021-18 2021" 20221
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Faoricación de productos textiles" 148 223 02
7 sa henranstormación deta maderay fabricación de productos de madera

loz 252 02y de corcho, excepto muebles
Coquización, fatoicación de productos de ía refinación del petróleo y . ,A es? 54 105 20actividad de mezcla decombustides
Fabricación de productos metalúrgicos básicos” 104 130 17
Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias 50 1.9 asmanutactureras
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Industrias manufactureras 7,0 12.6 0.
Fuentes DANE, Cuentas nacionales
P preliminar
*Serlos entadenadas de volumen con añade referencia 2015.

“Elaboración de productos atimenticios: elaboración de hebidas: elaboración de productos de tabaco.

Arabricación de productos textiles: confección de prendas de vestir: curtido y tecurtido de cueros; fabricación de calzado;
fabricación: de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y articulos similares, y fabricación de artículos de talabameria y
guarmictaneía; adobo y teñido de pieles.
Arransfarmición de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de

cestería y epareria; fabricación de panel, rartón y productos de papel y de cartón: actividades de Impresión; producción de
«opias a parir de grabaciones originates. .*

"Caquización, fabricación e productos dete sufinación del petróleo y acfividad ele mezcla de combustibles: (abricación de

sustancias y productos químicos: fabricación de productos fammocéuticos mestoncias químicas medicinales y preductas
botánicos de uso farmacéutico, fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros productos minerales no
metáticos.

Fuente: DANE, Cuentas nacionales

3.1.3 IPC — INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR
Variación y contribución anual por divisiones de gasto

Enel mesde diciembre de 2022, el IPC registró una variación de 13,12% en comparación gon diciembre de 2021, En el
último año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (27,81%), Restaurantes y hoteles (18,54%) y, por último,
Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (18,25%) se ubicaron por encima del promedio
nacional (13,12%). Entre tanto, las divisiones Bienes y servicios diversos (13,09%), Transporte (11,59%), Prendas de vestir
y calzado (11,22%), Salud (9,53%), Bebidas alcohólicas y tabaco (8,37%), Recreación y cultura (8,36%), Alojamiento, agua,
electricidad, gas y otros combustibles (6,94%), Educación (5,98%) y, por último, Información y comunicación (0,25%) se
ubicaron por debajo del promedio nacional.

Grafico. IPC Variación y contribución anual Según divisiones de gasto Diciembre 2021 - 2022
202 202

Drvisnmes rd Gasto. Peso 183 Variación (863 a Varivota (K) eoAyibas en alce, 150 172 an Tm 133
Hhestaaictes y teles san 33 os asa 18%

Aeai para earypateo vacan ao de “1 e ase 1825 .m
TCTAL 10000 se 48% 1x2 1912

ene y aciveme crersos a 40 sz 3 0)
Torapare sn sos or 13 14
Arena ae venir y atado sa 220 -1ap 12 032
Sivad mm 20 on 2% 2.
Farias calles y tabaco va 4to 036 837 ate
Secrmación y cara y”. 10 qn ss sm
Atjoiemo, o, clecircadad, qua y los comite 3% 368 1 se 225
Esacacón ss 116 on 50 ox
AHorrcion y romuncación 420 5240 a 025 om

Fuente: DANÉ, IPC.
Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de digitos trabajados en el
índice. z

Los mayores aportes a la variación anual] se registraron en las divisiones de: Alimentos y bebidas no alcohólicas,
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Restaurantes y hoteles, Transporte y Muebles, artículos parael
hogar y para la conservación ordinaria del hogar, las cuales en conjunto contribuyeron con 11,20 puntos porcentuales al
acumulado anual de dicha variación.

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año
,

En diciembre de 2022 en comparación con diciembre de 2021, la variación anual de las subclases que más aportaron al
índice total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio, (18,70%), electricidad (22,40%).
vehiculo particular nuevo o usado (20,94%), arriendo imputado (3,60%), carne deres y derivados (20,21%), arroz (54,05%),
productos de limpieza y mantenimiento (37,89%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (21,40%),
leche (36,65%) y arriendo efectivo (3,69%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: aparatos de
procesamiento de información y hardware (-1,01%), elementos implementos médicos (-3,81%)

1PC Variación y contribución anual Por principales subclases Diciembre 2022
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Sebctaso Variación (%) prisa
Comidas an cxtablecimiontos de servich a la rosa y auosevico 1875 125 3

Bocvicitad 240 07
Veticulo particular nuevo o usado 2009 os
Arrimdo irgntado 3.00 0.50
Carne de 101 y destracos 2021 0:50

Arroz 5405 0.8
Productos de Irpitza y mantocirianto 37.00 045
Condos proparadas fuera cf hogar para consuro lnmadíato 2140 0.43

Lecho 30.6 042
Ariana afectivo 30 037

Fuente: DANE, IPC,

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de digitos trabajados en el
Índice.

3.1.3.1. RESULTADOS DEL MES DE DICIEMBRE 2022
Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases A

Variación y contribución mensual por divisiones de gasto a,
En el mes de diciembre de 2022, el IPC registró una variación de 1,26% en comparación con noviembre de 2022, tres
divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (1,26%): Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,66%),
Restaurantes y hoteles (2,51%) y, por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (1,43%). Por debajo se ubicaron: Bienes y
servicios diversos (1,23%), Transporte (1,22%), Recreación y cultura (1,02%), Muebles, artículos para el hogary para la
conservación ordinaria del hogar (1,02%), Salud (0,72%), Prendas de vestir y calzado (0,60%), Alojamiento, agua,
electricidad, gas y otros combustibles (0,39%), y, por último, Información y comunicación (0,06%), y la división de educación
no presentó variación mensual.

.
IPC Variación y contribución mensual Según divisiones de gasto Diciembre 2021 - 2022

2029 zmri Onion Ava,Dezinane de Classe mon) Varcen(a)
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Fuente: DANE, IPC

Nora: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de digitos trabajados en ef índice.

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (1,26%), se ubicaron en las divisiones de: Alimentos y bebidas no
alcohólicas, Restaurantes y hoteles, Transporte y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, las cuales
aportaron 1,05 puntos porcentualesala variación total.

Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes
En diciembre de 2022 en comparación con noviembre de 2022, la variación de las subclases que más aportaron al indice
total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio, (2,55%), papas (17,31%), vehículo particular
nuevo o usado (2,33%), plátanos (13,28%), combustibles para vehículos (2,26%), comidas preparadas fuera del hogar para
consumo inmediato (2,67%), tomate (27,89%), leche (3,85%), arroz (4,18%) y cebolla (16,90%). Las subciases con aportes
negativos a la variación fueron: frutas frescas (-3,36%), electricidad (-0,84%), transporte de pasajeros y equipaje en avión
(-8,94%), yuca para consumo enel hogar (-4,64%) y tomate de árbol (-5,88%).

IPC Variación y contribución mensual Por principales subclases Diciembre 2022
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Subalaso
.

Variación (8) aConidas un establocirientos de servico a roza y aforo 2:55 0:18

Papas 173 0.08

Vobkculo partículas nuevo 6 usado 23 0.07

Ftanos 13.78 Dos
Combusihles para veticutos 226 0.05

Corridas peeparndas fuera del hogar para consumo tnrodisto 207 0.08

Tormto 2789 0.05

Lecho 345 0.05

Arroz 418 0.05
Cebolla 16:90 0.05

fuente: DANE, IPC.

Nota: La diferencia en la suma de los variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de digitos trabajados en el indice.

3.1.3.2. IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO ABSOLUTO
Comportamiento de la variación mensual, año corrido y anual del IPC según niveles de ingreso por criterio
absoluto

Grafico. IPC según niveles de ingreso por criterio absoluto Total IPC Diciembre 2021 - 2022

Variación (%)

Mensual Anal
20214 2022 2021 2022

Pobres 0,96 1,47 6,85 14,92

Vuherables 0,93 1,48 6.85 14,80

Clase media 0.75 1,28 578 13,28

Ingresos alos 0,52 1.03 4.39 11,52

Total nivel de ingresos 0.73 1.26 5,62 13,12

Fuente: DANE, IPC,

* Se entiende por criterio absoluto el aplicado al caracterizar los hogares de acuerdo con un nivel de ingresos preestablecido.
Nota: La diferencia en la sumade las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de digitos trabajados en el
índice.

En diciembre de 2022, la variación mensual del ¡PC por nivel de ingresos fue: Pobres (1,47%), Vulnerables (1,48%), Clase
media (1,28%), Ingresos altos (1,03%) y, por último,
Total nivel de ingresos (1,26%).
La variación anual de! iPC por nivel de ingresos fue: Pobres (14,92%), Vulnerables (14,80%), Clase media (13,28%),
Ingresos altos (11,52%) y por último, Total nivel de ingresos (13,12%).

3.1.4, SALARIO MÍNIMO
El Salario Mínimo Legal Mensual es la percepción básica que establece la Ley. Esto sería lo que les corresponde a los
trabajadores por la prestación de sus servicios laborales. Lo cual define la situación de los asalariados en cuanto a poder
adquisitivo, frente a la inflación.

Lao Dd Auxillo de Normatividad 1Transporte Decreto
(

2023 ' 1.160.000 140.6062623dedic282022 ]

2022 1.000.000 17172.
7

1724 do dic15de 2021 *

2021 908,526 * 106,454 1786 de dic 29 de 2020.
'

bo20 877,803.
. a 102,854 ÓN 2360 de dic 26 de 2019 o

:

2019 + 828,116. 97.032 2451 de dic 27 de 2018 |
1Pe Ta IT ao aedc3OdR2O7 |
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3.1.5. Indicador de seguimiento a la economía (ISE)

Para el mes de octubre de 2022 el ISE en su serie original, se ubicó en 127,23, lo que representó un crecimiento de 4,63%
respecto al mes de octubre de 2021 (121,59).

Grafico. Índice del Indicador de Seguimiento a la Economía (base 2015) Serie original 2019 - 2022
1409

200 + Y Y “7 Y Y

ene feb mer abr may  jfum  jul ago sep oct nor dre
fuente: DANE, Cuentas nacionales
"preliminar
Pprovisional

Grafico. Tasa de crecimiento anual del índice del Indicador de Seguimiento a la Economía (ISE) Serie original
2020 - 2022

30.0
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50
00
50 52
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2020p 2021pr 2022pr
Fuente: DANE, Cuentas nacionales
Preliminar
"provisional

Para el mes de octubre de 2022pr el ¡SE en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, se ubicó en 121,28, lo
que representó un crecimiento de 4,56% respecto al mes de octubre de 2021 (115,99).

Variación

(4)

Grafico. Índice del indicador de Seguimiento a la Economía (base 2015) Serie ajustada por efecto estacional ycalendario 2019 - 2022
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3.2. EMPRENDIMIENTOS EN MIPYIMES Y POBLACIÓN VULNERABLE
En Colombia, la alta prevalencia de la informalidad y del empleo en empresas pequeñas implica una mayor vulnerabilidad a
los efectos económicos de la crisis (Alfaro, Becerra 4 Eslava, 2020). La importancia de la informalidad y del empleo en
pequeñas empresas en los sectores directamente afectados, implica que un 56 % de los trabajadores colombianos se está
enfrentando a una posible pérdida del empleo y de sus ingresos desde el inicio de la crisis. Esto ocurre como consecuencia
de la falta de protección laboral para la mayoría de estos trabajadores y la escasez de crédito para empleados y empleadores
(Alfaro, Becerra 8 Eslava 2020).

En un estudio del Consejo Privado de Competitividad (CPC, 2020) se destaca que ei 60% del total de las empresas y el 88%
de las microempresas son informales. El 1,2% de las empresas registradas (20.000 empresas) genera el 66,5% del empleo
formal, mientras que el 94,6% (1,5 millones de microempresas) genera apenas el 15,2% de los puestos de trabajo formales.
Aproximadamente, la mitad del empleo formal del país la generan 4.000 empresas. Pese a su reducción en los últimos años,
la informalidad laboral sigue siendo elevada. El porcentaje de ocupados que no cotizan ni a salud ni a pensiones representa
el 62,3 % del total. Además, el autoempleo en Colombia representa el 51,2 % del empleo total y el salario mínimo equivale
al 95 % de la mediana de los salarios.

Según el BID, precisamente la ausencia en la capacidad de generar trabajo formal es una de las razones por las que existe
alta rotación, lo que promueve que los trabajadores cambien constantemente de puesto de trabajo (Alaimo, Bosch, Kaplan,
Pagés, £ Ripani, 2015). Esto afecta la capacidad de acumulación de capital humano y la capacidad de ser productivos,
inestabilidad que se traduce en un tránsito entre formalidad e informalidad constante y que resulta en tasas más altas de
informalidad laboral. En otras palabras, se retroalimentan la informalidad y la rotación laboral en un círculo vicioso que se
debe evitar desde su inicio, crean- do los incentivos necesarios y las medidas correctas para proteger el empleo formal,
favorecer una inserción segura, asegurar una mayor estabilidad para los trabajadores y, finalmente, impulsar la productividad
(Alaimo, Bosch, Kaplan, Pagés, 4 Ripani, 2015).

Siguiendo esta línea, los países con tasas de informalidad del 30% al 80%, como la mayoría de los que integran la región
latinoamericana, enfrentan retos como la reducción de horas y la pérdida de trabajo derivado de ta pandemia; esto significa
para los trabajadores informales o poco calificados una pérdida de ingresos sin posibilidad de recibir beneficios por
desempleo, pues el 65 % de los trabajadores informales vulnerables no son beneficiarios de ninguna forma de protección
social (Bonaglia 2 Nieto Parra, 2020); (OCDE, 2020). Por tal motivo, no se puede permitir que la informalidad laboral continúe
expandiéndose, sino que se deben enfocar todos los esfuerzos en proteger el empleo formal.

Precisamente por eso el país debe diseñar e implementar instrumentos y políticas de apoyo en materia laboral. Esta crisis
puso en evidencia la existencia de un sector laboral con muy poco acceso, o incluso sin acceso, a seguridad social, por lo

cual es altamente vulnerable a estos choques económicos y laborales. En tal sentido, las medidas de política y los estímulos
económicos para apoyar tanto a empresas como a personas son fundamentales.

3.3 FLUJOS DE EMPLEO Y POBREZA
En 2021, el 39,3% de los colombianos se encontraba en condición de pobreza monetaria, lo cual representa una disminución
de 3,2 puntos porcentuales frente a 2020, cuando fue 42,5%. La pobreza en las cabeceras municipales en 2021 fue 37,8%,
registrándose una disminución de 4,6 puntos porcentuales con respecto a 2020, donde la incidencia de pobreza monetaria
en ese dominio geográfico fue de 42,4%. Adicionalmente, la pobreza monetaria en los centros poblados y zonas rurales
dispersas fue 44,6%, lo cual muestra una disminución de 1,7 puntos porcentuales frente a 2020, cuando fue 42,9%.
Respecto a la comparación bienal, en 2021, la pobreza monetaria fue 3,6 puntos porcentuales mayor a la registrada en 2019,
cuando fue 35,7%. Las variaciones fueron estadísticamente significativas en los tres dominios.
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En 2021, enel total nacional, 19.621.330 personas se encontraban en situación de pobreza monetaria y en 2020 había
21.021.564 personas en esta situación. Lo anterior significa que 1.400.234 personas salieron de esta condición.

3,4, COMPOSICIÓN EMPRESARIAL
Conocer la distribución del tamaño medio de las empresas en Colombia es fundamental para los tomadores de decisiones,
puesto que permite comprender la estructura de la economía y proporciona una indicación del papel de las micro, pequeñas
y grandes empresas.

En el primer semestre de 2022 se crearon en Colombia 172.517 empresas, 3,7 % más que en el mismo periodo de 2021,
cuando se crearon 166.338 empresas. Las cifras muestran que el 49 % de estas empresas nacieron generando al menos
un empleo, lo que representa una buena noticia para el país por la recuperación e incremento de puestos de trabajo. Así se
desprende del Informe de Dinámica de Creación de Empresas elaborado por la Confederación Colombiana de Cámaras de
Comercio (Confecámaras), con base en la información del Registro Único Empresarial y Social (RUES), que recoge
información del registro mercantil de las 57 Cámaras de Comercio del país.

Estas cifras dejan claro que las empresas son fuente de bienestar, progreso y empleo. Del total de empresas creadas enel
semestre, 84.541 generaron nuevos empleos. Tenemos que seguir apoyando a las empresas del país, y por eso las Cámaras
de Comercio mantienen sus esfuerzos para promover el emprendimiento y la formalización en los territorios, para que el
tejido empresarial continúe creciendo y generando bienestar social para todos los colombianos”, aseguró el presidente de
Confecámaras, Julián Dominguez.

La creación de sociedadesy personas naturales creció en el primer semestre del año. Las empresas de personas naturales
pasaron de 124,263 a 129.961, lo que representa una variación positiva de 4,6 %. De igual manera, las sociedades crecieron
1,1 % respecto a 2021, al pasar de 42.075 a 42.556.

Los sectores
Por sectores, el que más creció fue agricultura con el 17 %, seguido de servicios con el 10,3 % e industria con el 6.4 %. En
relación con el tamaño de la empresa, medido por el valor de sus activos, el mayor número de unidades productivas sigue
consolidándose en las microempresas (99,69 %), seguido por las pequeñas empresas (0,30 %) y el restante se encuentra
en las medianas y grandes empresas (0,01 %).

Entre los sectores más dinámicos en creación de empleo se encuentran comercio, alojamiento y servicios de comida,
industrias manufactureras, construcción y actividades profesionales, cientificas y técnicas. Dividido por meses, en el mes de
mayo se observa el aumento más significativo, con un crecimiento de 40,5 %. Los otros dos meses del segundo trimestre
(abril y junio) también registraron resultados positivos, de másdel 5%.

Por tamaño-de empresa
Por tamaño de empresa, la mayor contribución se encuentra en las microempresas que tienen muestran un incremento de
3,9 %, con una contribución equivalente. La creación de empresas de los otros tamaños registra comportamientos negativos
con variaciones del - 31,2 % en el caso de las empresas pequeñas, -18,2 % en empresas medianas y -45,5 % en empresas
grandes.

Generación de empleo
Entre enero y junio de 2022, el sector de comercio, generó la mayor parte del empleo, en especial en los subsectores de
actividades de comercio al por menor de alimentos, bebidas o tabaco con 6,23 %, prendas de vestir y sus accesorios con
2,10%, y productos farmacéuticos, medicinales, cosméticos y de tocador con 2,40 %.Por su parte, en alojamiento y servicios
de comida, concentró su aporte en actividades de expendio a la mesa de comidas preparadas (6,01 %), expendio de bebidas
alcohólicas para consumo dentro del establecimiento (4,37 %) y otros tipos de expendio de comidas preparadas (1,81 %).

3.5. DESAFÍOS DE COLOMBIA EN MATERIA EMPRESARIAL
El emprendimiento en un país es relevante porque contribuye al desarrollo económico, marca las tendencias de la sociedad,
promueve la innovación y el uso de tecnología, ayuda al surgimiento de nuevos sectores, e incrementa la productividad y la
creación de empleo, entre muchos otros beneficios. Por esto, los países hacen grandes esfuerzos para fomentar y
comprender a cabalidad esta fuerza económica.

En la actualidad, la presencia de múltiples empresas puede fortalecer el ecosistema de emprendimiento de un país, pero no
siempre refleja los avances esperados en el desarrollo empresarial. Por esto se debe hacer un seguimiento juicioso paraentender cómo se comporta el país en materia de emprendimiento frente a otros referentes internacionales, y con base en
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estas comparaciones, conocer qué acciones resultan más útiles y necesarias a la hora de implementar políticas que
promuevan su desarrollo.

Con el objetivo de tener una visión del contexto de emprendimiento en Colombia, se tomaron como referencia dos índices
internacionales que permiten conocer el ecosistema emprendedor. Primero se hará un análisis del Índice de Condiciones

Sistémicas para el Emprendimiento Dinámico (ICSEd), por parte de Prodem*, y luego se analizará el Global
Entrepreneurship Monitor (GEM), conocido como el estudio más amplio sobre ecosistemas de emprendimiento a lo targo de

los últimos 20 años.

3.6. SECTOR SERVICIOS - EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios
(octubre 2022 / octubre 2021)

En octubre de 2022, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos
totales, en comparación con octubre de 2021.

Grafico. Variación anual de los ingresos y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios
Octubre 2022 / octubre 2021
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios
(octubre 2022 / octubre 2021)

En octubre de 2022, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal
ocupado total, en comparación con octubre de 2021.

* Prodem es un centro de pensamiento enfocado en ecosistemas de emprendimiento e innovación de Latinoamérica. Esta institución
argentina cuenta con una trayectoria de más de quince años y ha participado en redesy afianzas con gobiernos, instituciones y empresas
nacionales e internacionales. Se ha destacado por generar conocimiento sobre el estado de los ecosistemas y por la realización de
investigaciones para la acción. Dentro de su misión está la colaboración con gobiernos e instituciones para promover la creación y el
crecimiento de nuevas empresas mediante el aporte de conocimientos con bases conceptuales sólidas y la prestación de asistencia técnica,
facilitando el desarrollo de sus redes de apoyo y aprendizaje (Prodem, 2020).
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios (octubre 2022
T octubre 2021)

En octubre de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en comparación conoctubre de 2021.

Variación anual de los salarios y contribución por categoría de contratación, según subsector de servicios
Octubre 2022 / octubre 2021
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Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de servicios
En lo corrido del año hasta octubre de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos,
diecisiete presentaron variación positiva en el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron variación positiva

en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2021.

Grafico. Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de
servicios Enero — octubre 2022p/ enero - octubre 2021
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encepto Chase 6291 prosmamiento de dstos so mo 12

Sexción L. Divaión 68
Le Secon Inmsatilimeis, alequiter e irme 5 12. 52 103Divisicnes 2910,7720 y TN quites de maquinaria y emsipo , s z

730
Divmaieres 69, 70,71,

M0 12. Claur?220, Dinión Actividades protesianates cientificas y técnica Ps 55 9,7
ra

m Chain 7330 Publiciciad 22. 24 19,2
Divisiones 74 20 y 87, Actividades de empleo, seguridad eÑ

excupro Glace 4330 investigación privada, torvicios a eticios 1.2 sr 19.8

“ Clase 5220 Atividaces «e centros 10 Hamaciós ¿Cat py »> sa
Divieión 02 mcmpto—Artividader adminitmativar y de apoya «de“ Chase 8220 Oficina y etras mtividacdes, excepto col) cortes 20 +7 2o

» Grapo 854 Educación superior privada 101 22 ea Chase 8010 Salud hmana preeda con intimación 105 4. ss
Divino 86 excapro y a a ao pio Satud humana privada tan intención .s es Pa

s Pieimonez 99,92 02,95 Over semicos de muniy ame aa er 122
Fuente: DANE - EMS

p Cifra provisional
* leciuya personal permanante, personal tempont directa y personal temporal contratado a través de agencias de
sumínsteo de personal.
*> Hace referencia a la variación de los satorios promedio del personal ocupado total excluyendo al personal contratado
a través de agencias de suministro de personal.

3.7. Aspectos Técnicos
. . .

Fortalecer la capacidad de respuesta en el personal de planta para la ejecución de los procesos administrativos y
pedagógicos liderados por la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL. Con el fin de
mejorar la efectividad, eficacia y eficiencia el proceso de gestión administrativa y operativa de la secretaria generando un
impacto en toda la comunidad del Valle del Cauca.

En tal sentido se requieren 150 personas para realizar labores asistenciales, técnicos, bachilleres, profesionales y
profesionales especializados; lo que permite aumentar la capacidad de respuesta en el personal de planta con base a las
exigencias propias de las funciones de la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL;
fortaleciendo la capacidad técnica y administrativa instalada para garantizar eficiencia y eficacia en la prestación del servicio
comoen la ejecución de los procesos administrativos los cuales están en cabeza de la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD
DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL.

Esta capacidad instalada, facilitará las labores de dirección, organización y planificación del servicio de conformidad con tas
disposiciones constitucionales, legales y los fines de la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD
SEXUAL en condiciones de calidad, pertinencia, equidad, eficiencia, eficacia y efectividad; proporcionando, capacidad
instalada para poder proponer y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos departamentales, de acuerdo con los
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objetivos del Plan de Desarrollo Departamental, en concordancia con las políticas de Equidad de Género del Gobierno
Nacional.

3.8. Objeto a contratar NN ÓN . -PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADORA PÚBLICA ESPECIALISTA EN GERENCIA
FINANCIERA EN LA SECRETARÍA DE MUJER, EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA GOBERNACIÓN

DEL VALLE DEL CAUCA, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO DESARROLLO DE ESTRATEGIAS
TERRITORIALES QUE PERMITAN EL IMPULSO DE LAS AUTONOMÍAS PERSONALES Y ECONÓMICAS DE LAS
MUJERES DEL VALLE DEL CAUCA

3.9. Aspectos Regulatorios o oDe acuerdo conla naturaleza del objeto a contratar, consistente en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES,
Las actividades a desarrollar son aquellas que se pueden ejecutar mediante la modalidad de selección de contratistas,
indicada en el literal h) del numeral 4? del artículo 2* de la Ley 1150 de 2007 y deberá seguir el procedimiento de Contratación
Directa descrito en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 cue preceptúa: ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9 Contratos de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puede
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica queesté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuandola Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de
apoyoa la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, asi como los relacionadas con actividades operativas, logísticas, o
asistenciales. La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en-comendarse a
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos".

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal una persona que pueda
prestar servicios de carácter temporal según certificación expedida por El DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
DESARROLLO INSTITUCIONAL, conel fin de cumplir con la misión de la entidad territorial, es necesario la celebración del
contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, conforme al artículo 32 - numeral 3 dela Ley 80 de 1993,
que establece: "Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personasnaturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializado.
En ningún casoestos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán porel término estrictamente
indispensable".

De igual forma, conforme lo establece el artículo 2.2,1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, la entidad estatal debe evaluar elriesgo que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales
y gulas que para el efecto expida Colombia CompraEficiente y debe estar incluida la contratación dentro del plan anual de
adquisiciones, tal como lo dispone el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del citado Decreto.

Así las cosas, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal mediante la
suscripción de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES con una persona natural, que esté en
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada

4. Estudio de la oferta
Los contratos de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES que ran las Enfidades Estatales, se encuentran
regulado por la Ley 80 de 1993, siendo una modalidad de contrato estatal que se suscribe con personas naturales o jurídicas,
con el objeto de realizar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de una entidad pública.

Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales, en el evento que tales actividades no puedan ser cumplidas
por los servidores públicos que laboran en ta entidad o en el caso que para su cumplimiento se requieran conocimientos
especializados con los que no cuentan tales servidores, pero siempre con sujeción a las restricciones establecidas enlanorma que lo define. Se trata de un acto reglado, cuya suscripción debe responder a la necesidad de la administración yala imposibilidad de satisfacer esa necesidad con el personal que labora en la entidad pública respectiva, pues si esto es
posible o si en tal personal concurre la formación especializada que se requiere para atender tal necesidad, no hay lugar a
su suscripción. Por su parte, la Ley 1150 de 2007 prevé la posibilidad de contratar directamente la prestación de servicios
profesionales y de apoyoa la gestión, no obstante y de conformidad con lo anotado en precedencia, esta clase de contratos

no pueden vulnerar el derecho constitucional al acceso del trabajo permanente con el Estado, cuando con éstos se pretenda
14
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desarrollar funciones de carácter permanente o propias de la entidad, que debe desarrollar el personal de planta de la
respectiva Entidad Estatal.

El artículo 2.2.1.2,1,4,9 del Decreto 1082 de 2015, señala que las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad
de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y define que los servicios profesionales y de apoyo a la gestión
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las
funciones dela entidad estatal, asi como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

De acuerdo al estudio de mercado, estos son los valores promedios para la contratación directa en la modalidad de
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, tomando como referencia los valores promedios de contrataciones
anteriores realizadas por el Departamento Valle del Cauca - SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y
DIVERSIDAD SEXUAL, así comola tabla de honorarios contenida en la Circular 2022146547 del 27 de Diciembre de 2022,
suscrita Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional en conjunto con la Secretaria General del Departamento
Valle del Cauca:

TABLA DE HONORARIOS CONTRACTUALES 2023
Requisitos

.

- Alternativas

Actividad|Tipo Estudios Experiencia Estudios Experiencia  - Valor
. . .

: Honorarlos

Alternativa 1. - Alternativa 1.

Asesor | 1|TPMA-—]+80 MEL TP+E
|

+72 MEL $ 7.700.000. .

Alternativa 2, Alternativa 2,

1P po > +90 MEL.

:
. 1

7

.
"Altormaliva Te. "Altamativa 4.

Asesor|2|TPIMA OoA. ,

A Altarantivn 2. ,
Altotratlvs 2.

:

TP. EAllormativa t. Alternativa L
+

.

-

?

Profestanal 1 [res Ma +12MEL TYPE o *3GMEL 2 +|$ 4:050.000,

Alhtormativa 2, 3 Attornativa 2.

, , se | +60 MEL

NS +24 MEL Altemativa 4. Áltornativa 1. $ 4.180.000

y Pre. +48 MEL ”

; >A $12 MEL Altemailva L. Alternativa T. $5 3.850.000

ie +36.MEL
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r

Protesonal 4 de >

| ez NO APLICA”. NOAPLICA|$3.630:000

erotosions CN DE 0A12MEL: NO
APLICA NOAPLICA —. |.$ 3.300.000

»

,
:

1

,
Alemativa $ Altemativa 1 e

Tecnólogó 1 [Tere . oEpAs2MEL|3AROSDEES, c+izmél 7 [y52420.000-
” imita | Aaa

écrtco |

3 [ver “]osoaizmeL 2AROSDEES,
—

|+1zniel +|52200000

Asiiendal, = a
— -

.
Aemet1 «|Altematlva:1

-a 1. > [ogoaemel [mota + |eometi > |stoooiooo:

5. Análisis de laDemandaALa información de la demanda permite a la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
recopilar información histórica sobre cómo se ha contratado, conocer las experiencias y recopilar información sobre las
buenas prácticas que implementa tanto el Departamento del Valle del Cauca, como otras entidades estatales yorganizaciones para su contratación.

La información orienta la definición y verificación de la necesidad, así como la determinación de requisitos habilitantes,
especificaciones, requisitos mínimos técnicos y metodologías de evaluación y adjudicación, entre otros. A continuación,

presenta la información consultada para este fin por parte de la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y
DIVERSIDAD SEXUALy el Departamento del Valle del Cauca.

5.1. Procesos de Contratación del Departamento del Valle del Cauca

De igual manera, la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL celebró contratos de
prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en el desarrollo de diferentes actividades que propendan porel fortalecimiento y capacidad de gestión de las diferentes áreas de la Secretaría, con el uso eficiente de los recursos e
impulso a promover una administración orientada al bienestar de sus usuarios asi:

:

Ne CONTRATO OBJETO TITULO VALOR_TOTAL

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGA ESPECIALISTA EN
GERENCIA SOCIAL EN LA SECRETARIA DE MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD

4 1.250-12,14-0250 SEXUAL DE LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL ESPECIALIZADO|$ 41.000.000PROYECTO DENOMINADO IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES CON
ENFOQUE DE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GENEROS EN EL CONTEXTO ESCOLAR EN EL
VALLE DEL CAUCA

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO TECNÓLOGO EN GESTIÓN
EMPRESARIAL EN LA SECRETARIA DE MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD2 1.259-12.14-0251 SEXUAL DE LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL TECNÓLOGO|5 4.400.000
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS EN
LAS ZONAS RURALES A MUJERES Y POBLACIÓN LGBTIEN El VALLE DEL CAUCA
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PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LA SECRETARIA DE MUJER,

3 4 250-12.14-0215
EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA GOBERNACION DEL VALLE DEL APOYO ALA

$ 3 600.000CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO ASESORIA A GESTION
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE MUJERES RURALES PARA MEJORAR SUS
PROCESOS ORGANIZACIONALES

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO DISEÑADORA DE LA COMUNICACIÓN
GRÁFICA EN LA SECRETARIA DE MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL

4 1.260-12,14-0252 DE LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO PROFESIONAL|$ 9.000.000
DENOMINADO APOYO A LAS MUJERES Y POBLACION LGBTIQ, PARA MEJORAR SU
AUTONOMÍA ECONÓMICA EN EL VALLE DEL CAUCA

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA EN LA SECRETARIA DE
MUJER, EQUIDAD DE GENEROY DIVERSIDAD SEXUAL DE LA GOBERNACION DEL VALLE

5 1.250-12.14-0159 DEL CAUCA, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO ASESORÍA A PROFESIONAL|$ 11.400,00
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE MUJERES RURALES PARA MEJORAR SUS
PROCESOS ORGANIZACIONALES.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR EN LA SECRETARIA DE
MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA GOBERNACIÓN DEL VALLE

6 1.250-12.14-0253 DEL CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO ASESORIA A LAS ASESOR $ 14.000.000
INSTITUCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN LA ATENCIÓN A
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO DEL VALLE DEL CAUCA

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR EN LA SECRETARIA DE
MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA GOBERNACION DEL VALLE

7 1.260-12.14-0254 DEL CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADOAPOYO A LAS MUJERES|ESPECIALIZADO|$ 14.000.000
Y POBLACION LGBTIQ, PARA MEJORAR SU AUTONOMÍA ECONÓMICA EN EL VALLE DEL
CAUCA

PRESTAR LOS SERVICIOS COMO PROFESIONAL EN DEPORTE Y ACTIVIDAD FISICA
ESPECIALISTA EN TEORIA Y METODOLOGIA DEL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO EN LA
SECRETARIA DE MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA

8 1.250-12.14-0255 GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO ESPECIALIZADO|$ 11.000.000
DENOMINADO IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES CON ENFOQUE
DE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GENEROS EN EL CONTEXTO ESCOLAR EN EL VALLE DEL
CAUCA

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGA ESPECIALISTA EN
GERENCIA DE PROYECTOS EN LA SECRETARIA DE MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y

9 1.250-12 14-0160 DIVERSIDAD SEXUAL DE LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, DENTRO DEL ESPECIALIZADO|$ 13.500.000
MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO ASESORIA A ASOCIACIONES Y
ORGANIZACIONES DE MUJERES RURALES PARA MEJORAR SUS PROCESOS

ORGANIZACIONALES.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO MEDICA Y CIRUJANA ESPECIALISTA
EN PSIQUIATRIA EN LA SECRETARIA DE MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD

to 1.250-12.14-0256 SEXUAL DE LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL ESPECIALIZADO [5 9.000.000
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS EN
LAS ZONAS RURALES A MUJERES Y POBLACIÓN LGBTI EN EL VALLE DEL CAUCA

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO LICENCIADA EN PEDAGOGIA
INFANTIL EN LA SECRETARÍA DE MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL1 1.250-12.14-0257 DE LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO PROFESIONAL|$ $.600.000
DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS EN LAS ZONAS

RURALES A MUJERES Y POBLACIÓN LGBTI EN EL VALLE DEL CAUCA

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO TRABAJADORA SOCIAL EN LA
SECRETARIA DE MUJER, EQUIDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA

12 1.250-12,14-0164 GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO PROFESIONAL|$ 9.000.000
DENOMINADO DESARROLLO DE ESTRATEGIAS TERRITORIALES QUE PERMITAN EL
IMPULSO DE LAS AUTONOMÍAS PERSONALES Y ECONÓMICAS DE LAS MUJERES DEL

VALLE DEL CAUCA

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PUBLICO EN LA
SECRETARIA DE MUJER, EQUIDAD DE GENEROY DIVERSIDAD SEXUAL DE LA -13 1.250-12,14-0258 GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO PROFESIONAL|$ 7.600 000

DENOMINADO APOYO ALAS MUJERES Y POBLACION LGBTIQ, PARA MEJORAR SU
AUTONOMÍA ECONÓMICA EN EL VALLE DEL CAUCA

5.2. Procesos de Contratación de otras Entidades Estatales

A continuación, se relacionan los procesos de contratación de otras entidades estatales que consultó el organismo para
identificar la manera en que se compra el bien o servicio y recopilar las buenas prácticas de contratación.
Tabla 3. Procesos de Contratación de otras Entidades Estatales

ld US NT RNTN
CONTRATAR" ES

TIPO DE PROCESO

Prestar por sus propios medios y autonomía administrativas profesionales
como Economista, con el fin de brindar apoyo administrativo y fmanciero

para la recopilación de la información requerida enla ficha del perfil
institucional con el fin de fortalecer el plan de mejoramiento y el desarrollo
del modelo de Gestión Escolar delas Instituciones Educativas Oficiales

focalizadas dentro del proyecto; implementación de sistemas de gestión de
calidad escolar en las IEO del Municipio de Santiago de CaliS4+8221,-

FICHA EBI -02047309, Vigencia 2017-2018

VALLE DEL CAUCA -
ALCALDÍA MUNICIPIO

DECALI

CONTRATACION 4143.010.26.1264
DIRECTA

$54,073,800
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Prestar por sus propios medios y autonomia administrativa los servicios
profesionales espectalizados como Administradora de Empresas, con el fin

de adelantar el apoyo administrativo presupuestal y financiero paraVALLE DEL CAUCA - fortalecer el acompañamiento s las Instituciones Educativas Oficiales, en elCONTRATACION ALCALDÍA MUNICIPIO $81,110,400 4143.010.26,1290 marco del proyecto denominado 2118220; Implementación De Sistemas DeDIRECTA DE CALI Gastión De Catidad Escolar en las IEO de! Municipio de Santiago de
Cañl88221; acordeela ficha BP 02047309, Vigencia 2017-2018

Prestaciones de servicios Profesionates como Coordinador Operativo para
apoyo Administrativo, financiero y operativo de las actividades: DivulgaciónCONTRATACION VALLE DEL CAUCA - $48,050,000 IMC-VRI-076-297- y espacios de apropiación social del conocimisnto, Formación de maostros

DIRECTA UNIVERSIDAD DEL 2017 acompañantes, coinvestigadores o investigadores que acompañan y guíen
VALLE las actividades cientifico-pedagógicas da los niñosy Jóvenes del

departamento del Valle del Cauca, Formación de niños, niñas y jóvenes de
las instituciones educativas oficialas del departamento del Valle del Cauca

Y Evaluación de impacto del proyecto en el marco del proyecto ONDAS.
Fuente: SECOP

6. Análisis De Riesgo _

En cumplimiento delArtículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, en el anexo denominado “matriz de Riesgo” se realiza
la evaluación del riesgo del proceso de este convenio, conforme al “Manual parala identificación y Cobertura del Riesgo en
los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente.

yDY
LUZ HEY ESCOBAR EFHEVERRY

Secretariá de Despacho
SECRETARÍA DE MUJER EQUIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL

Comité Estructurador del Proceso.

WonTod) anda MLOros
MARGARITA MARIA RAMIREZ LEITON SHANTALL VALERIA RIVEROS LORES
Rol jurídico Rol Técnico

Anrtorza IP CA
ANTONIA MARIA GONÑGORA RIVERA o
Rol Financiero

Proyectó: Maria del Pitar Mazuera Ordoñez — Técnico Operativo
Revisó: Margarita María Ramirez Leiton — Asesora de Despacho Mg,
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